Madrid, 12 de marzo de 2002

Estimados compañeros/as:


Me dirijo a vosotros, no sólo como miembro de la Asociación si no también como Subdirector del Instituto Universitario de la Familia (IUF) de la Universidad Pontificia Comillas de Madrid (UPCo).


El motivo de esta carta es daros a conocer el Servicio de Mediación Familiar que el IUF ha puesto en marcha recientemente como experiencia piloto.


La Mediación busca favorecer la resolución de conflictos por una vía extra judicial, favoreciendo el diálogo entre las partes para que lleguen a acuerdos lo más satisfactorios posible para ambos. No se trata intervenir para mejorar las relaciones o la comunicación entre las partes, ni mucho menos potenciar el crecimiento personal de los implicados que son los objetivos propios de la psicoterapia. Tampoco el Mediador se sitúa frente a sus clientes como experto ni como autoridad para ser él quien determine cómo ha de resolverse el conflicto, posición ésta propia del arbitraje o figuras similares del derecho.

Hablamos de problemas concretos y objetivos, en el que las partes van a buscar una solución intermedia que perjudique lo menos posible sus intereses y los del contrario. La intervención suele durar un tiempo limitado que sólo en situaciones excepcionales ha de alargarse un poco más (8-10 sesiones semanales o quincenales de hora y media).


La intervención más típica es con las parejas que ya han decidido separarse o divorciarse. En estos casos no se pretende por tanto reestablecer la relación y sí tratar de que con el menor coste posible en sufrimiento, tiempo y dinero se alcancen el mayor número de acuerdos en todo lo concerniente a su separación. Como los acuerdos no han sido impuestos por un juez nadie se siente “perdedor” con lo que se garantiza su durabilidad a lo largo del tiempo. Además los dos son conscientes de las razones por las que se ha establecido cada uno de los puntos del convenio regulador y el esfuerzo que les ha llevado alcanzar dichos acuerdos. Más aún saben que si su situación varía a lo largo del tiempo, pueden dialogar con su ex-pareja para renegociar lo que pueda haberse visto afectado sin necesidad de acudir a los tribunales o faltar a los acuerdos alcanzados.


Nuestro servicio está dirigido por Daniel Bustelo coordinador del área de mediación del IUF y profesor de nuestro Master en Asesoramiento y Mediación Familiar, mediador familiar, abogado, fundador y ex-presidente del Foro Mundial de Mediación Familiar, fundador de la Asociación Interdisciplinaria Española de Estudios de Familia (AIEEF), miembro del Foro Europeo de Mediación Familiar, en definitiva, un profesional altamente cualificado y de reconocido prestigio internacional. Las personas serán atendidas por los profesionales del AIEEF, por ser ésta una asociación que colabora estrechamente con el IUF y que lleva cerca de quince años trabajando en mediación familiar y tienen todos sus papeles en regla para prestar dicho servicio. A su lado en las entrevistas estará un alumno que haya terminado nuestro Master (abogados, psicólogos, pedagogos, trabajadores sociales....) ejerciendo de co-mediador. No habrá cámaras ni ninguna otra persona siguiendo la sesión detrás de un espejo. Esta fórmula que podemos denominar de “Mediación Docente” nos permite dar un servicio de alta calidad a bajo precio (25 € por sesión).


Os adjuntamos un folleto informativo en el que aparece la forma de contactar con nosotros si tuvierais alguna duda. Estamos a vuestra disposición y encantados de ofrecer nuestros servicios a todas aquellas personas que consideréis que podrían beneficiarse de los mismos.

Recibid un cordial saludo,

Prof. Dr. Juan Pedro Núñez Partido

Subdirector del Instituto Universitario de la Familia

Universidad Pontificia Comillas de Madrid

